AP Madrid , sec. 5ª ,  A 19-07-2004, núm. 2261/2004, rec. 309/2004. Pte: Redondo Gil, Paz

RESUMEN

Se desestima el recurso de apelación interpuesto por el inculpado contra autos que decretaban la medida cautelar de alejamiento y la de prisión provisional. La Sala considera acreditado que el recurrente golpeo violentamente a la perjudicada con la que convivía causándola así las graves lesiones que se acreditan en los partes médicos obrantes en autos, por lo que la actuación del acusado es peligrosa, lo que hace adecuada la medida cautelar adoptada para la protección de la víctima. 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En las Diligencias Previas  núm. 2399/04 del Juzgado de Instrucción núm. 36 de Madrid con fecha 24 de mayo de 2004 se dictó auto por el que se ratificaba el auto dictado en fecha 13 de mayo de 2004 por el Juzgado de Instrucción núm. 11 de Madrid que acordaba imponer al imputado la medida cautelar de prohibición de acercamiento a los denunciantes y el auto dictado en fecha 14 de mayo de 2004 por el Juzgado de Instrucción núm. 18 de Madrid que acordaba imponer al imputado la medida cautelar de prisión provisional.

SEGUNDO.- Contra dicho auto, por la representación procesal de Federico se interpuso recurso de reforma y subsidiario de apelación y desestimado el primero por auto de fecha 21 de junio de 2004 se tuvo por interpuesto el segundo, al que se dio tramite y al que se pone fin por medio del presente auto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Se plantea por la representación procesar de Federico recurso contra las resoluciones del Juez instructor por las que se acuerda la medida cautelar de prohibición de acercamiento a los denunciantes y la medida cautelar de prisión provisional del mismo, recursos estos que por razones de economía procesal así como de identidad del hecho delictivo que se imputa por la recurrente y la participación en el mismo por el denunciado, es conveniente que sea resuelto en una misma resolución.

SEGUNDO.- En cuanto al recurso formulado contra la resolución que acuerda la medida cautelar de prisión provisional del recurrente, hay que tener en cuenta que la presunción de inocencia, que solo puede desvirtuarse en Sentencia tras la celebración del correspondiente juicio oral, opera con anterioridad en el proceso como regla de juicio y de tratamiento (Sentencia del Tribunal Constitucional 109/86) en relación a la medida cautelar personal (Sentencias del Tribunal Supremo 128/95 y 177/98). La regla de juicio implica que la prisión provisional no recaiga sino en supuestos donde la pretensión acusatoria tiene un fundamento razonable, esto es, donde existan indicios razonables de criminalidad, de la comisión del presunto hecho delictivo, y la regla de tratamiento implica que la medida cautelar no tenga un carácter retributivo, ni se utilice con la finalidad de impulsar la investigación del delito, obtener prueba o declaraciones, etc., sino que responda a alguno de los fines que constitucionalmente justifican la privación de libertad, que, según doctrina reiterada del Tribunal Constitucional (Stas. 128/95, 177/98, 33/99 y 14/2000) son la obstrucción a la justicia penal, la sustracción a la acción de la justicia o la reiteración delictiva.

TERCERO.- En el presente caso la regla de juicio no resulta vulnerada ya que existen sobrados indicios racionales de la participación del recurrente en la comisión de los delitos de lesiones, previsto y penado en el artículo 147.1 del Código Penal, y un delito de violencia doméstica, previsto y penado en los artículos 153 y 173 del mismo texto punitivo, pues de las diligencias practicadas en el presente procedimiento se acredita que el recurrente, que mantenía una relación afectiva con la perjudicada y con la que convivía, como se desprende de las declaraciones efectuadas a presencia judicial y con intervención de todas las partes procesales, por los hijos de la víctima (folios 70, 71, 72, 73, 153, 154, 155, 156, 157, y 158 de las actuaciones), ratificando de esta forma las prestadas en los atestados policiales obrantes en autos, y la prestada por el propio recurrente cuando manifiesta que “...desde el jueves de la semana pasada no convive con ella...”, pues bien, como se decía, de las diligencias practicadas se acredita que el recurrente golpeo violentamente a la perjudicada con la que convivía causándola así las graves lesiones que se acreditan en los partes médicos obrantes en autos (folios de 195 a 213 de las actuaciones) y en los informes médico- forense, que también constan en la causa a los folios 219, 220 y 221, en los que se hace constar que la denunciante como consecuencia de la agresión de la que fue objeto por el recurrente, sufrió lesiones consistentes en efisema subcutáneo desde región infraorbitaria hasta raíz del muslo, fractura con ligero desplazamiento de arco cigomático derecho, hematoma periorbitario izquierdo, fractura de tres arcos costales derechos y uno izquierdo y neumotorax marginal y neumomediastino que obligaron a su ingreso en un centro hospitalario en el que se le dispenso tratamiento consistente en oxigenoterapia, reposo y control constante.

Conducta esta del recurrente que demuestra que la actuación del acusado es peligrosa, como se desprende de la declaración de la víctima (folios 150 y 151 de las actuaciones) que reconoce, pese a que en todo momento manifiesta su deseo de retirar la denuncian formulada y que al recurrente no le ocurra nada, que fue éste el que le causó las lesiones antes descrita y el que en otras ocasiones también la había golpeado causándola lesiones también objetivadas en los partes médicos e informes médico-forense, a los que antes aludíamos, por lo que la medida cautelar adoptada se considera adecuada para la protección de la víctima.

CUARTO.- La regla de tratamiento antes mencionada tampoco resulta vulnerada pues el peligro de que trate de eludir la acción de la justicia tiene su base en la pena que en principio pudiera corresponderle teniendo en cuenta la gravedad de los delitos imputados y el hecho de que el recurrente, aunque con cierto arraigo en nuestro país como se dice en el recurso formulado, es extranjero al que se le ha incoado un expediente administrativo de expulsión del territorio nacional, lo que viene a constatar la existencia de un riesgo elevado de sustracción a la acción de la justicia y por otro lado la de obstrucción a la instrucción penal, sobre todo teniendo en cuenta el estado en que se encuentran la presentes diligencias en el que ya se ha dictado auto por el que se acuerda continuar el procedimiento por los trámites ordenados por la L.E.Crm. para el Procedimiento abreviado, por lo que cabe prever un pronto enjuiciamiento de los hechos denunciados. Concurre también el requisito señalado en el apartado c) del núm. 3 del artículo 503 de la L.E.Crm. y el señalado en el núm. 2 de dicho precepto, pues en autos consta que el recurrente ha sido detenedlo en 20 ocasiones, la última de ella en septiembre de 2003 por la comisión de un delito de lesiones y con anterioridad por la comisión de los delitos de resistencia y desobediencia, robo con violencia e intimidación y agresión sexual, por todo ello se estima que la prisión provisional del recurrente se encuentra justificada para asegurar los fines del proceso, por ello el recurso formulado contra este particular debe ser desestimado.

QUINTO.- Respecto del recurso formulado contra la resolución por la que se decretaba la medida cautelar de prohibición de alejamiento, el artículo 13 de la L.E.Crm. señala como una de las primeras diligencias que ha de acordar el Juez de Instrucción la de dar protección a la victima y el artículo 544 ter del mismo cuerpo legal, tras la reforma introducida por la Ley Orgánica 27/2003 de 31 de julio, establece que se dictara Orden de Protección para las víctimas de violencia doméstica y podrán acordarse las medidas cautelares a los que se refiere el artículo 544 bis de la misma Ley, en los casos en que existan indicios fundados de la comisión de un delito o falta contra la vida, integridad física o moral, libertad sexual, libertad o seguridad de alguna de las personas que mencionada el artículo 173.2 del Código Penal y que resulte una situación objetiva de riesgo para la víctima que requiera la adopción de alguna de las medidas de protección que el precepto establece.

 Igualmente debe señalarse que tras la reforma del Código Penal llevada a cabo por la citada Ley, podrán adaptarse las prohibiciones de aproximación a la víctima o sus familiares por la comisión del delito previsto en el artículo 153 del Código Penal, con las responsabilidades que de su incumplimiento puedan derivarse, previstas legalmente.

SEXTO.- De lo actuado en el presente procedimiento se desprende que al recurrente se le atribuyen la comisión de ciertos actos de violencia contra la persona de la denunciante, con la que convivía como se manifestaba en el fundamento jurídico tercero de esta resolución, como el hecho de mantener una actitud de agresividad contra la misma a la que con anterioridad había agredido, causándola con esta agresión las lesiones que se acreditan en los partes médicos y en los informes médico-forense antes aludidos, y en las declaraciones prestadas por la víctima y el hijo de esta que convivió con ella y el imputado como reconoce en la declaración prestada a presencia judicial,, lo que evidencia la actitud, cuando menos, peligrosa del recurrente, que aumenta si tenemos en cuenta las amenazas que contra ella profiere el recurrente y así se reconoce en las declaraciones prestadas a presencia judicial, todo ello lleva a la necesidad de dar la oportuna protección a la víctima por lo que se estima adecuada la medida que se combate con este recurso del que procede su desestimación.

 SEPTIMO.- No apreciándose temeridad ni mal fe en el recurrente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 240 de la L.E.Crm., se declaran de oficio las costas devengadas en esta alzada.

Vistos los artículos mencionados, concordantes y demás de general y pertinente aplicación, siendo ponente  la Ilma. Sra. Magistrado Dª Paz Redondo Gil.

FALLO

La sala dispone: Desestimar el recurso de apelación interpuesto por la representación procesal de Federico contra el auto dictado por la Ilma. Sra. Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción núm. 36 de Madrid de fecha 24 de mayo de 2004 en la Diligencias Previas núm. 2399/04 y CONFIRMAR la expresada resolución así como el auto de fecha 21 de junio de 2004 por el que se desestimaba el recurso de reforma, declarando de oficio las costas devengadas en la sustanciación del presente recurso.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno

Llévese testimonio de esta resolución al Rollo de Sala y al procedimiento, devolviendo el original al Juzgado de su procedencia para su notificación a las partes personadas y al Ministerio Fiscal, y para su eficacia y ejecución.

Así por este nuestro Auto lo acordamos, mandamos y firmamos. Arturo Beltrán Nuñez.- Jesús Ángel Guijarro López.- Paz Redondo Gil.

